
 

 

ACTA DE INICIO DE EJECUCIÓN 
CONTRATO DE COMPRAVENTA CNPE-CO-015-2023 

ORDEN DE COMPRA NO. 122719 
 
PROVEEDOR: CLARYICON S.A.S. 
 

NIT: 900.442.893-1 
 
REPRESENTANTE LEGAL: Jhon Alejandro Díaz Charry 
 
IDENTIFICACIÓN: C.C. 79.913.508 de Bogotá D.C. 

 
CONTRATANTE: CONSEJO NACIONAL PROFESIONAL DE ECONOMÍA 
 

NIT: 860.501.199-7 
 
OBJETO: Contratar la adquisición de UN (1) computador portátil con sistema 
operativo Windows 10 Pro junto con la instalación del software de la entidad, la 
configuración del ETP y el respectivo certificado Epeat Gold, para el Consejo 
Nacional Profesional de Economía.  
 
SUPERVISOR: Jenny Paola Hernández Dueñas 
 

IDENTIFICACIÓN: C.C. 52.998.014 de Bogotá D.C. 
 
FECHA: 21 de diciembre de 2023 
 
LUGAR: Avenida Carrera 45 (Autopista Norte) No. 100-12, Piso 5, Edificio 
Panorama 100, Consejo Nacional Profesional de Economía. 
 
VALOR TOTAL:  TRES MILLONES NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTE 
PESOS M/CTE ($3.091.620) 
 
CONDICIONES DE ENTREGA: 
 
Además de las condiciones descritas en el numeral 7.6 del ACUERDO MARCO 
DE PRECIOS PARA LA ADQUISICIÓN DE COMPUTADORES Y PERIFÉRICOS ETP-
III, CCE-280-AMP-2021 y sus anexos, debe: 
 

- Entregar a la supervisora del contrato el ETP adquirido a través del 
Acuerdo, en el horario de 9:00 a.m. a 4:00 p.m., cualquier día de lunes a 
viernes, en la sede del CONALPE. 

- En caso de no estar presente la supervisora del contrato, entregar el ETP, 
adquirido a través del Acuerdo a Miguel Gordillo, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.014.226.713, en el horario de 9:00 a.m. a 4:00 p.m., 
cualquier día de lunes a viernes, en la sede del CONALPE. 



 

- Entregar el equipo junto con el respectivo certificado Epeat Gold. 
- Realizar la instalación y prueba del ETP adquirido a través del Acuerdo en 

las instalaciones del CONALPE. 
- Realizar instalación del Software que tiene el Consejo Nacional 

Profesional de Economía en el ETP adquirido a través del Acuerdo, en las 
instalaciones del CONALPE. 

 
PLAZO: De conformidad con el Anexo Técnico del ACUERDO MARCO DE 
PRECIOS PARA LA ADQUISICIÓN DE COMPUTADORES Y PERIFÉRICOS ETP-III, 
CCE-280-AMP-2021, el plazo de ejecución será máximo de 40 días calendario 
contados a partir de la firma del Acta de Inicio de Ejecución.  
 
Debe tenerse en cuenta que, de conformidad con la Resolución 2230 de 2023 y 
la Circular Externa No. 2 del 2023, emitidas por el Consejo Nacional Profesional 
de Economía, a partir del 26 de diciembre de 2023 y hasta el 05 de enero de 
2023, los trabajadores de la entidad se encontrarán disfrutando de vacaciones 
colectivas que suspenden los términos por el mismo periodo de tiempo. En ese 
sentido, durante el término de las vacaciones colectivas no se recibirá el bien 
objeto de la presente Orden de Compra y el plazo de ejecución no observará 
dicho término. 
 
Nota: Para dar cumplimiento del contrato CNPE-CO-015-2023 y Orden de 
Compra No. 122719, las partes deberán acogerse a las obligaciones contenidas 
en el ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA ADQUISICIÓN DE 
COMPUTADORES Y PERIFÉRICOS ETP-III, CCE-280-AMP-2021, la Oferta y la 
Orden de Compra No. 122719. 
 
 
 
 
 
 
 
Jhon Alejandro Díaz Charry 
Representante Legal 
CLARYICON S.A.S. 
 

 
 
 
 
ECON. JENNY PAOLA HERNÁNDEZ DUEÑAS 
Supervisora 
Secretaria General 
Consejo Nacional Profesional de Economía 


